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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata ele-
gida cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia 
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, 
de 9 de julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en 
el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución 
de 4 de octubre de 2007 (BOJA núm. 208, de 22 de octubre de 
2007), para el que se nombra  a la funcionaria que figura en el 
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo con competencia territorial, o en su caso, ante la co-
rrespondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos legales previstos, todo ello según se prevé 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
13 de julio.

Sevilla, 20 de febrero de 2008.- El Viceconsejero, P.V. 
(art. 3.2 Decreto 202/2004, de 11.5), la Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 2300410.
Puesto de trabajo: Sv. Urbanismo.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial, Málaga.
Primer apellido: Suárez.
Segundo apellido: Samaniego.
Nombre: Lidia.
DNI: 44.033.825 A. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica un puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación convocado por 
la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004 
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 17 de 
enero de 2008 (BOJA núm. 22, de 31.1.2008); al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de 
un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga 
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 20 de febrero de 2008.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 28.875.839-Y.
Primer apellido: Carrillo. 
Segundo apellido: Montero.
Nombre: M.ª Isabel.
Código Puesto Trabajo: 9177610.
Pto. Trabajo adjud.: Servicio de Administración General y Con-
tratación.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimen-
taria, por la que se procede a la designación de los 
miembros del Consejo Regulador Provisional de la Indi-
cación Geográfica Protegida «Tomate Cañada-Níjar».

Mediante la Orden de 30 de enero de 2008 se aprueba 
el Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida «Tomate 
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Cañada-Níjar» y de su Consejo Regulador. En la disposición 
adicional única de la misma se procede a la habilitación del 
Director General de Industrias y Calidad Agroalimentaria para 
que designe, con carácter provisional, a los miembros que 
ejercerán la totalidad de funciones que corresponden al Con-
sejo Regulador al que se refiere el Capítulo VII de este Regla-
mento hasta tanto esté constituido de acuerdo con lo que se 
prevé en el mismo.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Único. Designar, con carácter provisional, a los miembros 
del Consejo Regulador Provisional de la Indicación Geográfica 
Protegida «Tomate Cañada-Níjar» siguientes:

Presidente: Don Francisco López Martínez.
Vicepresidente: Don Esteban Caballero Montoya.
Secretario: Don Antonio María Martín Campos.

Vocales representantes del sector productor:
Vocal 1.º: Don Esteban Caballero Montoya.
Vocal 2.º: Don José Martínez Portero.
Vocal 3.º: Don José Ángel González García.

Vocales representantes del sector elaborador:
Vocal 4.º: Don José Miguel Fresneda Clement.
Vocal 5.º: Don Leopoldo Sánchez Martínez.
Vocal 6.º: Don Antonio Escobar Rubio.

Sevilla, 14 de febrero de 2008.- El Director General,
Ricardo Domínguez García-Baquero. 


